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Corte Constitucional
Presidencia 

COMUNICADO DE PRENSA

_____________________________

La Corte Constitucional, en la sesión de la Sala Plena celebrada el día 22 de noviembre de   2007, adoptó las siguientes decisiones:

1.         EXPEDIENTE D-6833         -
SENTENCIA C-1003/07


Magistrada ponente: Dra. Clara Inés Vargas Hernández

1.1. Norma acusada

CODIGO CIVIL

TITULO XV

DE LA EMANCIPACIÓN

Articulo 315. [Modificado por el artículo 45 del decreto 2820 de 1974].  La emancipación judicial se efectúa, por decreto del juez, cuando los padres que ejerzan la patria potestad incurran en alguna de las siguientes causales:
1) Por maltrato habitual del hijo, en términos de poner en peligro su vida o de causarle grave daño.

2)   Por haber abandonado al hijo.

3)   Por depravación que los incapacite de ejercer la patria potestad.

4) Por haber sido condenados a pena privativa de la libertad superior a un año. [Adicionado por el artículo10 del decreto 772 de 1975]
5) En los casos anteriores podrá el juez proceder a petición de cualquier consanguíneo del hijo, del abogado defensor de familia y aún de oficio. 

1.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte establecer, si la calificación del maltrato del hijo en condiciones extremas, como las que prevé el numeral 1) del artículo 315 del Código Civil,  para que haya lugar a la emancipación judicial, atenta contra la integridad del menor sometido al maltrato de sus padres y por ende, desconoce la derechos y la protección especial consagrada en el artículo 44 de la Constitución Política y lo estipulado en los convenios internacionales suscritos por Colombia en relación con los derechos de los niños. 

1.3.
Decisión

Primero.- Declarar inexequibles las expresiones “habitual”  y “en términos de poner en peligro su vida o de causarle grave daño”,  contenidas en el numeral 1) del artículo 315 del Código Civil, modificado por el artículo 45 del Decreto 2820 de 1974.

Segundo.- Declarar exequible la expresión “por maltrato del hijo”, contenida en el numeral 1) del artículo 315 del Código Civil, modificado por el artículo 45 del Decreto 2820 de 1974. 

1.3. Razones de la decisión

De manera preliminar, la Corte procedió a integrar la unidad normativa de la expresión demandada con el texto completo del numeral 1 del artículo 315 del Código Civil, en razón a que el aparte impugnado no constituye por sí sólo una proposición jurídica completa, sino que es un elemento integral de la causal de emancipación del hijo prevista en el citado numeral y por lo tanto, conforma una unidad inescindible con el resto de la disposición. Después de hacer un recorrido por la legislación y la jurisprudencia en torno de los derechos de los niños y de las niñas, como sujetos de especial protección, la Sala se detuvo en analizar si la previsión legal del maltrato en condiciones extremas como causal de emancipación del hijo desconoce la  prevalencia de esos derechos y en particular, la integridad del menor sometido al maltrato de los padres. Al respecto, la Corte determinó que la calificación del maltrato del hijo como habitual  para ser considerado como causal de terminación de la patria potestad, no se aviene a los postulados constitucionales relativos al principio del interés superior del menor y a la protección prevalente de sus derechos fundamentales. Ese grado de maltrato implica que deba demostrarse que los padres o uno de ellos tenga el hábito o la costumbre de maltratar al hijo, elemento que dificulta por demás dicha prueba, que en muchas ocasiones, aunque no sea habitual puede poner en peligro la vida del menor o causarle grave daño. O lo que es peor, que siendo habitual el maltrato, no ponga en peligro su vida o le cause daño físico o moral pero no grave, elemento subjetivo que permite someter los derechos del menor a la valoración que de ella tenga quien deba decretar o solicitar la aplicación de esta causal de emancipación. La Corte resaltó que la Constitución proscribe cualquier forma de violencia en la familia, la cual “se considera destructiva de la armonía y unidad” y por lo tanto, ordena su sanción conforme a la ley (art. 42 C.P.). Al mismo tiempo, el artículo 44 de la Constitución consagra la protección de los menores contra “toda forma” de violencia física o moral, no sólo la que sea habitual o ponga en grave peligro la vida del hijo o le cause un daño grave. En consecuencia, la Corte decidió retirar del ordenamiento, las expresiones “habitual” y  “en términos de poner en peligro su vida o de causarle grave daño”,  contenidas en el numeral 1) del artículo 315 del Código Civil, en razón a que atentan contra los derechos de los menores y desconocen la protección especial consagrada en la Constitución contra todo acto de maltrato. De esta manera, la causal de emancipación se contrae al maltrato del hijo y en cada caso, el juez de conocimiento deberá valorar las circunstancias que rodean al menor afectado, para efectos de determinar si amerita decretar la pérdida de la patria potestad del padre o padres responsables. 
2.         EXPEDIENTE D-6836         -
SENTENCIA C-1004/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

2.1. Norma acusada

LEY 1123 DE 2007

(enero 22) 

Por la cual se establece el Código Disciplinario del Abogado

ARTÍCULO 29. INCOMPATIBILIDADES. No pueden ejercer la abogacía, aunque se hallen inscritos:

 

1. Los servidores públicos, aun en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se los permita. Pero en ningún caso los abogados contratados o vinculados podrán litigar contra la Nación, el departamento, el distrito o el municipio, según la esfera administrativa a que pertenezca la entidad o establecimiento al cual presten sus servicios, excepto en causa propia y los abogados de pobres en las actuaciones que deban adelantar en ejercicio de sus funciones.

 

PARÁGRAFO. Los abogados titulados e inscritos que se desempeñen como profesores de universidades oficiales podrán ejercer la profesión de la abogacía, siempre que su ejercicio no interfiera las funciones del docente. Así mismo, los miembros de las Corporaciones de elección popular, en los casos señalados en la Constitución y la ley.

 

2. Los militares en servicio activo, con las excepciones consagradas en el Código Penal Militar.

 

3. Las personas privadas de su libertad como consecuencia de la imposición de una medida de aseguramiento o sentencia, excepto cuando la actuación sea en causa propia, sin perjuicio de los reglamentos penitenciarios y carcelarios.

 

4. Los abogados suspendidos o excluidos de la profesión.
 

5. Los abogados en relación con asuntos de que hubieren conocido en desempeño de un cargo público o en los cuales hubieren intervenido en ejercicio de funciones oficiales. Tampoco podrán hacerlo ante la dependencia en la cual hayan trabajado, dentro del año siguiente a la dejación de su cargo o función y durante todo el tiempo que dure un proceso en el que hayan intervenido.
2.2. Problema jurídico planteado

La Corte debe resolver si en la disposición acusada parcialmente, el legislador  incurrió en una omisión relativa al no incluir a los docentes de colegios oficiales en la excepción que habilitaría –como lo hizo a favor de los docentes de universidades oficiales- para ejercer la profesión de abogacía sin incurrir en falta disciplinaria. En tal sentido, le corresponde a la Corporación determinar si con tal omisión se desconoció el derecho de igualdad, así como el derecho al libre ejercicio de oficio o profesión.
2.3. Decisión 

Declarar exequible el parágrafo contenido en el artículo 29, numeral 1) de la Ley 1123 de 2007. 

2.4. Razones de la decisión

En primer término, la Corte precisó que, como se deduce de los antecedentes legislativos de la Ley 1123 de 2007, la expresión acusada forma parte de una disposición de un código disciplinario, que no de un código de ética o de estatuto de la abogacía. Esto significa que la excepción que regula la norma demandada corresponde al desarrollo de la potestad del legislador para regular los distintos aspectos de la vida social y en este caso específico, las faltas disciplinarias, sanciones y procedimiento a que se sujetan los abogados. La disposición cuestionada en el Título I de la parte especial del Código Disciplinario del Abogado, correspondiente a los Deberes e Incompatibilidades. El Capítulo II de ese Título se encabeza con el artículo 29, que establece quienes no pueden ejercer la abogacía y en el numeral 1, del cual hace parte el parágrafo demandado parcialmente, se prohibe el ejercicio de la profesión de abogado a los servidores públicos, aún en uso de licencia, salvo cuando deban hacerlo en función de su cargo o cuando el respectivo contrato se lo permita, caso en el cual tampoco pueden litigar contra la Nación o entidad territorial a la cual pertenezca la entidad a la cual presten sus servicios. A su vez, la norma establece unas excepciones al ejercicio de la abogacía por un servidor público, el cual se permite cuando: (i) se litiga en causa propia; (ii) se hace en función del cargo; (iii) el respectivo contrato lo permite; (iv) como abogados de pobres; y (v) la excepción prevista en el parágrafo para los docentes de universidades oficiales.  Ese contexto permite concluir que el propósito del numeral 1) del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007 es impedir, en la medida de lo factible, producir situaciones de conflicto de intereses que pongan en riesgo la objetividad, imparcialidad e independencia con que debe obrar todo servidor público, sin que la norma establezca una camisa de fuerza para que en ciertas circunstancias, el servidor público que a la vez es abogado, pueda litigar con algunas restricciones. La Corte recordó que el numeral analizado estaba incluido en el Estatuto de la Abogacía –Decreto 196 de 1970, artículo 39.1- el cual fue declarado exequible en sentencia C-658/96. El parágrafo fue agregado en el curso del respectivo proyecto de ley en el Senado de la República, con el doble propósito de mejorar el ingreso de los docentes del derecho y enriquecer la cátedra universitaria con el ejercicio de la profesión de la abogacía. Esto incentiva que profesionales de la abogacía permanezcan en la docencia, con lo cual se enriquece tanto el Estado como las universidades, al poder contar con profesionales con un mayor grado de capacitación y experiencia, lo cual resulta acorde con los fines de la educación, como derecho y servicio público que tiene además una función social (art. 67 C.P.). Para la Corte, tanto la prohibición como la excepción establecida por el legislador al ejercicio de la profesión de abogado por los servidores públicos está plenamente justificada desde el punto de vista constitucional. A su vez, la Corporación encontró que dicha excepción no configura una omisión legislativa relativa que vulnere la igualdad, en la medida que los docentes de colegios oficiales tienen un régimen especial de carrera docente o de escalafón, a los cuales se les exige formación profesional en docencia o tener capacitación en la misma, pues la calidad que ostenta es de docente profesional o de escalafón.  Por no tratarse de una misma situación, el legislador no estaba obligado a incluir a los docentes de colegios oficiales en la excepción a la prohibición de ejercer la profesión de abogado de los servidores públicos y en consecuencia, la expresión acusada del parágrafo del numeral 1) del artículo 29 de la Ley 1123 de 2007, fue declarado exequible, por no contrariar el derecho a la igualdad ni el ejercicio libre de la profesión u oficio.  
3.         EXPEDIENTE D-6870         -
SENTENCIA C-1005/07


Magistrado ponente: Dr. Humberto Antonio Sierra Porto

3.1.
Norma acusada

DECRETO 2241 DE 1986

(julio 15 ) 

Por la cual se adopta el Código Electoral

ARTÍCULO  105. El cargo de jurado de votación es de forzosa aceptación, y la notificación de tales nombramientos se entenderá surtida por la sola publicación o fijación en lugar publico de la lista respectiva, que hará el Registrador del Estado Civil o su delegado diez (10) días calendario antes de la votación.

Los jurados de votación deberán fijar en lugar visible y adheridos a la urna respectiva, sus nombres y número de cédula, con las firmas correspondientes.

Los jurados de votación que trabajen en el sector público o privado tendrán derecho a un (1) día compensatorio de descanso remunerado dentro de los cuarenta y cinco (45) días siguientes a la votación.

Las personas que sin justa causa no concurran a desempeñar las funciones de jurados de votación o las abandonen, se harán acreedoras a la destitución del cargo que desempeñen, si fueren empleados oficiales; y si no lo fueren, a una multa de cinco mil pesos ($5.000.00), mediante resolución dictada por el Registrador del Estado Civil.
3.2. Problema jurídico planteado

Le corresponde a la Corte determinar si la disposición acusada establece un trato discriminatorio a los claveros y escrutadores en relación con el beneficio de un (1) día de descanso compensatorio remunerado reconocido en la norma acusada a los jurados de votación. 

3.3. Decisión

Declarar exequible la expresión “jurados de votación” contenida en el inciso tercero del artículo 105 del Decreto 2241 de 1986, en el entendido que los claveros y escrutadores que presten sus servicios fuera de su horario habitual de trabajo tendrán derecho al beneficio de un día compensatorio de descanso remunerado, siempre y cuando no concurra con otra forma de compensación o beneficio, en los términos y con las condiciones indicadas en la parte motiva de esta sentencia. 
3.4. Razones de la decisión
Del análisis sistemático de las normas que regulan el régimen jurídico de los jurados de votación, de los claveros y de los escrutadores, la Corte constató que existen varias diferencias pero igualmente semejanzas que son relevantes a la hora de establecer, si la exclusión del beneficio de un día de descanso remuneratorio concedido por la ley a los jurados de votación, constituye o no una discriminación violatoria de la igualdad. En primer lugar, se encuentra que no obstante que las labores de los jurados de votación, escrutadores y claveros no coinciden temporalmente el día de elecciones, dicho trabajo se cumple en días y horas que comprometen el descanso al cual tienen derecho todos los trabajadores. De ahí que existen mayores similitudes que diferencias, pues se trata de ciudadanos designados para cumplir funciones electorales de carácter temporal no retribuidas, imprescindibles para el buen suceso de las elecciones y que afectan con distinta intensidad el disfrute del derecho al día descanso compensatorio. Por estar en juego un derecho fundamental –el derecho al descanso- el trato diferenciado solo se justificaría para conseguir un fin constitucionalmente imperioso, lo que no sucede en la presente situación, pues como se analiza en la sentencia, la diferencia de regulación en los regímenes jurídicos existentes entre jurados de votación, claveros y escrutadores no persigue ninguna finalidad constitucional. En efecto, el estímulo o compensación que se reconoce a los ciudadanos llamados a laborar como jurados de votación sin ninguna retribución económica, en contraste con los claveros y escrutadores obligados a cumplir esas funciones, no resulta una justificación válida, toda vez que el beneficio se reconoce a todos los jurados de votación, incluso a aquellos que son empleados y funcionarios públicos. Por otra parte, el derecho al descanso es un derecho fundamental, irrenunciable, cuya titularidad se predica de todos los trabajadores, por lo que no resulta consecuente aducir que ciertos servidores públicos no tienen derecho al descanso por la naturaleza de su investidura. Para la Corte, la diferencia de régimen jurídico entre jurados de votación, claveros y escrutadores, resulta desproporcionada e irrazonable, además de afectar el goce de un derecho fundamental y en tal medida configura un trato discriminatorio contrario al artículo 13 de la Constitución. No obstante, por estar en juego el goce del derecho fundamental al descanso de todo trabajador, en este caso no procede declarar inexequible el beneficio del día de descanso compensatorio reconocido a los jurados de votación, sino extenderlo a los claveros y escrutadores, siempre y cuando no concurre otra forma de beneficio o compensación prevista en la ley. 
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